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 S U M A R I O  —

Parte oficial

PresMencja del Consejo de Ministros:
Sm l decreto declarando mal formada y 

que no ha lugar á decidir la competemcia 
promovida entre el Gobernador de Gua- 
dálajara y el Juez municipal de dicJifi 
capital. ,

Ministerio de I t  Gobernaoldn:
Bml orden disponiendo que los Directores 

de Sanidad de los p%ierkm pidan el mrti- 
ficadx) dé las m^rcmd t>s (^riginarms de 
Eusiuj aplicando lí las mismas el trato 
sanitario correspon denl .̂, sepún dispone 
el capitulo 12 del B glamenio de Sa- 
nidád,
Binistaris ds Instniedén PáMica y Max Irtes:

Beal orden mmibran io el Triburml que ha 
de juégar las oposiciones á la plaza de 
Ftofesor numerario de Tecnología textil  ̂
ííáOante en la Escuela Superior de In
dustria, de Tarrasa.

Otra resolviendo reclamaciones formuladas 
por varios Catedráticos de Escuelas de 
Comercio, en soUcifud de que se les reco' 
nazca el derecho de poder aspirar, en 
concurso de U'aslación, á las Cátedras de 

 ̂ la Sección técnica de las Escuelds de 
Artes é Industrias.

Otra declarando elegidos Vocales del Pa- 
traníAto Nacional de Sordomudos, Cie{^s 
y Anormales d l s señares y señoras que 
seiwMCun.

MínMcHo de Foíaento:
Beal orden disponiendo se construyan p̂ úr 

él ststefna de Admmistración las obras de 
una cmiila paiMk Pxiones camineros, en el 
kilómetro 101 de la carretera de Cúdiz 
á Málaga,

OtrcjA rectificándo la de 8 del corriente mes, 
referente d la convocatoria para la elec
ción de obreros que han de ser pemmña- 
dos para su perfeccionamiento en d  ex
tranjero,

Admlnlstraeióii Central:
H  AOIÉND A.—D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  l a  D e u 

d a  y  C ia s e s  Pesivm.'—Hesultado de la 
subasta para la adquisición de Deuda 
perpetua al 4 por lOU inferior, 

InsTRUCCióN P ú  L ip A -r-C o n se rv a to r io  d e  
M ú sica  y  D e c la m a c ió n .-^C o n u o can tio  d  
concurso para la adjudica ción del pre
mio Estela,

F o m e n t o . -  D ire c c ió n  G e n e r a l  d e  O b ra s  
I I  P ú b l ic a s .— F e rro c a r r i le s .*  u4 íííoH 0íinc?o 
I d D, Manuel Edem para que verifique I los estudios de un tranvía eléctrico dt'̂ sde 
\ la  Estación del ferrocarril en Notwlda 

hasta Santa Pola, por Aspe y Ekhe,
Puertos.—Autorizando d D. José Cáspedes

Guerra ptxrd dmpiMr el varadero de que 
*es conemionario eñ la bahía de 'Puntales 
(Cádis).  ̂  ̂  ̂ ’

Ooariisaría Gcítiéral íloll^prQjB^—4a«w- 
, ciando haber quedado^isuéilta, fá Socie

dad Seguros Mutuos de LaSraídorés, de 
Madrid, no pwUendo,por. tanto, efectuar 
operación alguna, .

Idem haf)er declarado en liquidación d La 
ProíMción Efipañola, Sociodád sobre el 
seguro de enfermedfJUÍeSé

Bolsa .— iMOTpnm) Mbt» o ro- 
LÓaiOO,- OBSBR¥.ATOikíO Í U oRIB.-^ 
BüBASTABí — ADiaííXSTRAOldK; PROVIH-
oiAii. — Administración Muníoipail.— 
A n u n c io s  Opioiai^rs de la Gresham; La 
Unión Marine; Compañía General Ma* 
drllena de eiectridá id; DpHtación Pro* 
vincial de Alavo; La Preŝ r̂váÚce; Banco 
d^ España; Alcaldia Comtiiucional de 
Astorga, y La AgHcola,

AmExi) 2.**- ^ E dictos.*-*C uadros rbta*
DÍSUTCOSDB a

Guerra.—Junta califlcadorado Aspiran
tes á destinos civiles.-— de los 
Sargentos enn divo y hcencia ios de todas 
clases que hmh s4^ significados para 
los destinas que se mdimn.

Belacián de los individuos cuyas instan- 
das h^n quedad^ {upra de concur^ por 
los motivos que as ifi4ican.

Anexo 3.®— Tribunal SúFraMO.—S ala 
DE LO ClVíL.--^Bliego8 38, B9 y 49.

PARTE OFICIAL 

n tn iD E ic u i  DEL c o s m  d e  r a m o s
S« M. elHRY D. Alfonso XIll(q. D. g,), 

8, M, la Rrxna D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
porsonaa de la Augusta Real Familia,

’ EEAL DECRETO
En el expediente y autos de competen- 

eia, promovida entre el Gobernador! de 
Guadalajara y ̂  Juez municipal de di
cha capital, de los cuales resulta:

Que D. José Sanz López, en concepta 
de arrendatario del impuesto de Consu
mos del pueblo de Millana, demandó 
ante el mencionado Juzgado á D. Fran
cisco Astudillo, en reclamación de 269,99 
pesetas, que decía le era en deber por el 
'Concierto de dicho impuesto, corrospon- |  
diento 6 los años 18D1,1905 y 1906; |

Que el Tribunal municipal dictó sen
tencia, condenando al demandado al pago 
de la cantidad reclamada;

Que sin ser todavía firme dicha senten
cia, el Gobernador de Guadalajara , de 
conformidad con la Comisión provincial 
requirió de inhibición al Juzgado, adp. 
ciendo las razones y textos legales que 
juzgó oportunos;

Que el Juez municipal procedió á la 
substanciación del incidente de competen
cia, y llegado el momento de la Vista se 
celebró ésta ante dicho Juez, sin queá 
ella fuesen citados ni concurriesen los 
adjuntos que con aquel funcionario for
man el Tribunal municipal;

Que el Juez, por sí sólo, estoes, sin qüe 
tampoco interviniesen lós expresados ad
juntos, dictó auto en que declaró compe
tente al Juzgado para seguir conociendo 
del juicio promovido;

Q ie apelado este auto por el demanda
do, fué confirmado, con lás costas, por el 
Juez de primera instancia de Guadalaja
ra, el cual se fundó para e Uo en los razo
namientos y disposiciofii )6 legáles que 
creyó prowdi^tesj

Que el Gobernador, de conforntidad 
con lo informado nuevamente por la Co
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente confiicto:

Vistos los dos primeros números del ar
tículo 16 de la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
reorganizando la Administración de jus
ticia en los Juzgados municipales, que 
dicen:

«Corresponderá á los Jueces munieipa- 
les, en materia civil y criminal:

*1.® Ejercer las funclptiesque las le
yes les confieran, excepto lás reservadas 
por la presente á ios Tribunales munici
pales. , ^

»2.̂  Ordenar y practicár eii los asuntos
civiles y criminaleB de que hayan de co
nocer dichos Tribunalés, las diligencias 
necesarias hasta ponerlos en estado de 
celebráoión de juicio»:

Visto el apartado pi;Ímero del artícu
lo 18 de la propia Ley, con arreglo ál que: 
«Los Tribunales municipales conocerán 
en primera instancia en materia civil, de 
las demandas cn¡fo valor no pasé de 900 
Itosetas»:
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Visto el artículo 55 de la ley de Enjui

ciamiento Civil, según el cual: «Los Jue
ces y Tribunales que tengan competencia 
para conocer de un pleito, la tendrán 
también para las excepciones que en él se 
propongan, para la raconvenoiSn en los 
casós que proceda, pata todas sus inci
dencias, para llevar á efect^’lasproviden^ 
cias y autos qué dictaren, y  para la eje
cución dé Ja sentencia»? .

Visto él fírtíeilto^S,® del Beal deereto/ 
de 8 de Septiembre de 1887, que éttísu-^ 
primerá p iíte establece: «Los Goberna
dores, oídasjlasComisionéSiprovinciiileéi , 
harán los requerinoiéutos de inhibición 
á los Jueces ó Tribunales que estén co
nociendo del asunto, y sólo cuando unos 
ú otros^ptocédan por delegación, se diri
girán aquéllos al Trlfeunal delegante»:

Considerando:
1.® Que la Ley de 5 de Agosto de 1907, 

que reorganizó la administración de Jus
ticia v en los Juzgados municipales, atri
buye en el número 1.® de su artículo 18i 
el conocimiento demandas que no 
,excedan,de.500 pesetas, ai Tribunal mu
nicipal, ó sea, al formado por el Juez mu
nicipal éón Jos adjuntos que la misma 
Ley determina» correspondiendo, á tenor 
dé lo  preceptuado en el,número 2,® del 
artículo 16 de dicha Ley, al Juez munici
pal en dicha:! demandas, como en los de
más ásuTitoS dé (jue los T|:íbunales mu
nicipales deban conocer, ordenar y prac
ticar las diligéhcias necesarias hasta po
nerlos en estado de celebración de juicio.

Que dadas eStás disposiciones le
gales, la fa^últaid ,de declararse compe
tente ó incompetente para el conocimien
to dé las demandas ^^ue no pasen de la 
exprosada éuaritíá en las cuestiones de 
compétoncjia  ̂ <^e, ios Gobernadores de 
proviaclá promueyap respecto de dichas 
 ̂demandas, np cprresppndé ya al Juez jtnu- 
nicipal por sí solo, .corno antes de la pu
blicación de la citada Ley, sino al indica
do Juez con los adjuntos que la misma 
Ley determina, ó sea al Tribunal muni
cipal, porque no síHrartá de una mera di-

incidente de competencia, es indudable 
que ante él debé célebrarse la vista del 
mismo, ya que el objeto de dicho requi
sito legal de ningún modo quedaría cum
plido ;si habiendo deflni^rvenir en la re
solución del incidente los adjuntos se 
yiesé el asunto «ol^ept»  ante el Juez 
■municipal. . ,
¿ 5.9 V Que por ser el/Juez municipal á 
vqpiefn se dirigió d  oftoiode requerimien- 
|t(^ Fresidentelá Ja vez/ deliTribunal mur 
miGÍpai,y jporíiestar reemprendido en el 
Icohcépto genérico del Juzgado dicho Wh 
rbunal, ha de entenderse? bien suscitada 
da presente competencia^ como asimismo 
^bién formada hasta el momento de la ce-* 
!lebraeióndeda Visía^ poique la substan^ 
elación del incidente de competenciai li
mitada hasta ese momento á la práctica 
de mema diligencias de preparación, no 
.excede de las facultades propias del Juez 
:municipal; pero por las razones expresa- 
; das en Jos Considerandos anteriores, des
de la celebración de la Vista, en el inci
dente de que se trata, se ban cometido dos 
'faltas esenciales en el procedimiento, 
como son: haberse celebiado dicha Vista 
sin citación ni concurrencia de los ad
juntos, y haberse dictado el auto de re 
solución sólo por el Juez, en vez de ha
berlo sido por el Tribunal municipal; y

6.® Que estas faltas substanciales de 
-procedimiento impiden resolver por aho
ra la contienda suscitada,

ConformandomLe con Jo consultado por 
el Consejo de EstadO|

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á  deci
dirla.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientas diez,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

excede de (̂UclHis fttribncioiieá, é incum
be, por tantOj á arreglo á la
propja tey, debe cpnqcer del asunto, en 
que l4 ofoi^éq^ j})ríB^cqlonal se píror 
mneve. > ' • ‘
> 3.° Qúé'te tiróoeidenéfá de’qnelft dê  
clai^Üi6o*d.|, iion^ete^ck 
cía sea ^ ^ d a  pi^* ei. T)ríbanaí ínúnici* 
pal, se corátbuna en lo establecido por el 
artícjílo 5f"d^l|i lfy,de,En|ulcidnjténto 
Civ|l, piwstp ís ,éBei?ti¿it de compe
tencia no es sÍQQ:un incóente del asunto 
principal, y el conocimiento de las inci
dencias de un pleito corresponde, con 
arreglo á dicho artículo, al Juez ó Tribu
nal qne tengan jurisdicción para conocer 
do .aquél.

4^ . Que por atribución del Tribu- 
nm'mtínicipal el dictar resolución en el

¡miSTERIO m LA CiOBEMAClOS

EEALpIU)EN
En vista del incremento que ha tomado 

en Rusia lá epidemia colérica, especial- 
'menté én los Gobiernos litorales de Be- 
sarabia, Khefsóm Taurida, Ikaterinos- 
law, Don y Kouban, cuyas procedencias 
maÁtímas se han declarado sucias recien
te m en te :

Considerando que muchos de nuestros 
puertos tienen en esta época del año ín
timo tráfléo con los dé los mares Negro 
y A?off, en los cuales’toman los barcos 
diversidad de mercancías con destino di
recto ó indirecto para España:

Considerando qué pára 1 á conveniente 
proñlaxis de las enfermedades transmi
sibles es indispensable que las Autorida
des sanitarias dé nuestras costas tengan 
conocimiento, oflcial del origen de las 
mercancías para que puedan apreciar de
bidamente el peligro que éstas ofrezcan»

según determina el artículo 196 del vi 
gente Reglamento provisional:

Visto el artículo 87 de dicho Reglamen
to, el cual ordena que los certiñcados de 
origen de mercancías sean expedidos por 
nuestros Cónsules cuando así lo dispon
ga en cada caso el Ministro de la Gober
nación ó por SU delegación la Inspección 
General de Sanidad exterior,

S. M.̂ é̂l Rey (q. D¿ g.) se ha servido dis
poner que los Directores de SanMad do 

dos puertos pidan el certlftcadd de las 
mercancíasóriginarias de Rusia, aplican
do á las mismas^ el trato sanitario corres
pondiente, según dispone él capítulo 12 
del mencionado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. .S. muchos años. Madrid, 21 
de Julio de 1910.

MERINO.
Señores Gobérnadorés civiles de las pro- 

vinciág marítimás; Captátí gehéral de 
Melilla y Comandaiités generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

 - ■

SÜISTERIO DE M T M C C Ito P tB lIC I
¥  BELLAS A RTES

"" REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rejy (q. D. g.) ha teni

do á bien nombrar, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Consejo 
de Instrucción Pública, el siguiente Tri
bunal para juzgar las opésiciones á la 
plaza de Profesor numerario de Tecno
logía textil, vacante en la Escuela Supe
rior do Industrias de Tarrasa: 

Presidente: D. Juan Catalina, Conseje
ro de Instrucción Pública.

Vocales: D. Alejandro Crespo y D, Ma
nuel Massó, Catedráticos de las Escuelas 
de Comercio de Madrid y de la de Ar
tes ó Industrias de Villanueva y Geltrú; 
D. Antonio Vives, Académico, y D. Gabi- 
no Fduyk, competente.

Suplentes: D. Eduardo Villegas y don 
Adolfo Vilaplana, Profesores de las Es
cuelas de Comercio de Vailadolid y de la 
de Artes é Industrias de Áícoy; D. José 
Rodríguez Moürélo; Académico, y D. An- 
touio Valiejo, competente.

De Real b i^ n  10 digó á V. I. para su 
eonOcimieUto y efectos. DioiS guarde á 
V. L muchos años. Madrid  ̂ 21 de Julio 
de 1910.

BURELL
Señor Subsecretario de este

limo* @r.: Vistas las reclinaciones for? 
muladas por* varios Catedráticos de Es
cuelas de Comercio, en solicitud de que 
se les reconozca el derecho de poder as
pirar en concurso de traslación á las Cá
tedras de la Sección técnica de las Escue
las de Artes é Industrias que comprenden 
aquellas materias cuya especialidad en
trado llenó en los estudios del Profeso-*
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rado mercantil y en los de las Facultades  ̂
de Ciencias y Derecho, cuyos títulos de  ̂
Lioeneiado ó Doctor ostentan también  ̂
muchos de dichos Profesores:

Besultaiido que diferentes asignaturas 
del pkn de enseñanza de las Escuelas de 
Artes é Industrias figuran con igualó 
afiálpga denominación en el de estudios 
de Comercio, y se cursan en las Escue
las de esta cipe con mayor extensión 
que en aquéllas;

Considerando, por tanto, que la peti
ción de que se trata se halla perfecta
mente justificada en el orden científico, 
y que al acceder á ella no puede irrogar
se perturbación alguna á la enseñanza de 
Industrias, siempre que se establezcan 
las debidas restricciones en beneficio de 
líi misma y como garantía de probada 
competencia en los solicitantes sin alte
rar los principios que hoy informan el 
procedimiento de ingreso en dichos Cen
tros docentesv que es el déla oposición,

S, M* el Rey (q. D. g«) ha tenido á bien 
disponer: que los Catedráticos numera
rios de Escuelas de Comercio proceden
tes de oposición directa en las asignatu
ras que se relacionan con algunas do las 
materias cuyo estudio se cursa en las 
Escuelas de Artes ó Industrias, tengan 
derecho á tomar par te en los concursos á 
que se refiere el caso 2P del artículo 28, 
capítulo VI del Reglamento de las Es
cuelas indicadas, de 6 de Agosto de 1907, 
en concepto de traslación, debiendo con
siderarse como circunstancias de prefe
rencia, además de las mencionadas, que 
serán indispensables, la de ser Licencia
do en Derecho ó en Ciencias, según que 
la vacante ó materia de que se trate co- < 
rresponda á una de dichas Facultades.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju-. 
lio de 1910,

BÜRELL.
Señor ^bsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Verificado ya el escrutinio 
de 1m  eieccipn^ de Vocales electivos de 
representación social y pedagógica deL 

 ̂* i^éfOBatO líacional de Sordomudos, Cié- 
gos y Anorinales, á tenor de lo dispuesto 
en la Real orden de 29 de Junio pasado: 

Besultando qne en esta elección han 
obtenido mayoría de votos D. José Marvá 
y Mayer, por las Asociaciones de Sordo- 

P* Angfi Pulido y Fernándéz, por 
las de Ciegos; D. Juan Jesús de Diez Vi
cario, por lóB Efi^ablócimientofs qftciales 
dé la enséfiánza propia de lais espéc|aii- 

’ dades del Patroñato, y D.® Magdalena de 
Santiago Fuentes, por los Establecimien
tos particulares de la misma enseñanza;

Besultando que por no haber concu
rrido á la elección ninguna Asociación 
protectora 6 docente de Anormales, el 
Patronato, haciendo uso de la facultad 
que le concede el artículo 17 do su Re

glamento, ha propuesto por unanimidad, 
para esta vacante, á D.® María Encarna* 
ción de la Rigada;

Visto el Real decreto de 3 de Junio de 
1910) y la Real orden del 29 del mismo 
mes y año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Que se declare elegidos/Vocales 
del Patronato Ñaclonal de Sordomudos, 
Ciegos y Anormales á D. José^Marvá y 
Mayer, en representación de las Asocia
ciones de Sordomúdos; D. Angel Pulido 
y Fernández, en la de las de Ciegos; doña 
María Eacarnaoion dé la Rigada, en la de 
las de Anormales; á D. Juan Jesús de 
Diez Vicario, en representación de los Es
tablecimientos de la enseñanza oficial de 
las especialidades propias del Patronato, 
y á Magdalena de Santiago Fuentes, 
en la de los de enseñanza particular, y

2.® Que con los Vocales natos y de li
bre designación del Gobierno que ya han 
tomado posesión de su cargo, y con los 
electivos proclamados con esta fecha, se 
constituya definitivamente el Patronato, 
dividiéndose éste en tres secciones, á te
nor de lo dispuesto en el artículo 24 del 
-Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Julio de 1910.

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

* Industria melaíúrgieai forja y funái* 
I Barcelona, dos obreros; Asturias, 

dos ídem; Vizcaya, uno ídem; Zaragoza, 
uno ídem.

Torneros y ajustadores: Madrid, dos 
obreros; Barcelona, dos ídem; Vizcaya 
(Bilbao), dos ídem; Asturias, uno ídem; 
Karágoáa, uno ídénis ^

De Real orden lo digo |l V. í . para sü 
conocimiento y efectos; guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Julio 
de 1910,

Señor Director general de Agricultura, 
Industria y Goñíercio. -

 -̂ 0̂ ^*- ^  '
MIISTERIO PE FOMESTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el Real decreto de 12 de Noviembre de 
1885,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se construyan por el siste
ma de Administración las obras de una 
casilla para Peones camineros en el kiló
metro 101 de la carretera de Cádiz á Má
laga, en esta última provincia, por su 
presupuesto de Administración, impor
tante 7.692,56 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. MadHd, 16 de Julio 
de 1910.

CALBETON.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

A D im S T M É N  CEHTBil,

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire e e ié n  0 e n e m l  do l a  B oudd 
jr € l a « e «  P a s lT a s .

Resultado dó la subasta qtíé, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
Ga ceta  de 3 del corriente, se ha celebra
do, en esto día para la adquisición de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, con ob
jeto de convertir su importe en inscrip
ciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. señor Mi* 
nistro de Ilacienda para que sirva de tipo 
en la subasta, 84,60 por 100̂

Proposición prflseníada, .
El Banco Hispano Americano; nomi** 

nal, 400.000 pesetas; cambio, 84,84 por 100.
Hecha la calificación de la proposición 

presentada, ha sido desechada la que 
queda reseñada, por exceder el cambio 
ofrecido al preéio fijado por el Excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el de lós interesados.

Madrid; 20 dé Julio de 1910.¿=E1 Direc
tor general) Cenón del Alisal.

limo. Sr.: Publicada en la G aceta dpi 
día 8 del corriente mes la oónvoéatoria 
para la elección de obreros qúe han de 
ser pensionados al extranjero, y habién
dose padecido error en la distribución 
de número de obreros y provincias co
rrespondientes á lá  indust?.‘ia metalúrgi
ca, forja y fundición,

S. M. el Rey (q, D. g) se ha j^ervido dis
poner sea rectlHcada §U la ^guiente 
forma:

MINISTERIO DE iNSTRÜCCIÓN, PUBLICA
Y8EUASARTES .......

C o n se rT a to r io  die 91¿sioii

GurSo de 1909 á 1910, 
tmmo ESTELA

Conoédídó por la CaSa-fábrica de la áe- 
ftera Viudá dé P. Estela/dé Éarééloña, un 
piano pára  su adjudicación entre los 
alumnos que hanqbtepido el primer pre
mio en ^cha eDseñanza en esté Coñser- 
yatorio en él cursó actual, so Convoca á 
los que deseen optar al referido Premio 
Estela á Un concurso exxraordmario, que 
80 verificará en laiprimera quincena del 
mes de Noyifnibre próximo, en el dta que 

, se señalará oportunámehto v  se áhuncia* 
rá al público Con la antelación necesaria 
para que pueíMn presentarse los aspiran
tes á practicar los ejercicios.

Estos consistirán en la ejecución de las 
obras siguientes:

1.̂  Tocata y Fuga en re monov para 
órgano, Bach-Tausig (ejecutarán #ola- 
mente la Fl|ga).

2.® Andimte Spianato y Gran Polone
sa brillante en mi bemol (op, 22), Chopin,
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3*® Una obra, á elección, de los clási» 

eos del pian*:», como Schumam, Chopin, 
Listz, EubiFtein, Saint Saens, Grieg, Hen- 
seitj etc., etc.

Hon admisibles al concurso los alum 
^os de ambos sexos que hayan obtenido 
primer premio en la asignatura de Piano 
en el curso actual.

Los que teniendo derecho deseen tomar 
parte en este concurBo extraordinario ele
varán sus solicitudes á la Comisaría has
ta el día 15 de Octubre, transcurrido el 
cual no se admitirá ninguna instancia 
que se presente.

El piano objetó del referido Premio 
Estela le será entregado á quien lo adju
dique el Tribunal en el acto de la solem
ne distribución do los diplomas de los 
premios oflciales á los alumnos del pre
sente año acaiiómico.

Madrid, 20 de Julio de 1910.—El Comi
sario Hegio, T. Bretón.

 .

MINISTERIO DE FOMENTO
B lreeeM xi €5^eaier®l de  Olbras P d -  

Mie«s.

FERROCARRILES.— CONCESIÓK
Y CONSTRÜCCIÓN

Vista la instancia promovida poi don 
Manuel Estove Pastor solicitando aiitori 
zación para efectuar los estudios de un 
^•alivia eléctrico desde la Estación del 
Ferrocarril de N̂ ovelda hasta Santa Pola, 
por Novel da, Aspe y Elche, utilizando la 
carretera de primer orden de Oeafla á 
.Alicante y la de tercer orden de Novelda 
á Elche y Santa Pola:

Visto el articulo 58 de la ley general 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877,

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar á D. Manuel Esteva Pastor, vecino 
de Novolda (Alicante), para que verifique 
en el término de u n año los estudios de 
un tranvía eléctrico desde la Estación del 
Ferrocarril en Novelda hasta Santa Pola, 
por Aspe y Elche, utilizan* lo la carretera 
de primer orden de Ocaña á Alicante y 
la de tercer orden de Novelda á Elche y 
Santa Pola. Esta autorización se entende
rá concedida con arreglo al citado artícu
lo 58 de la ley general de Ferrocarriles,. 
y solo para practicar ios estudios por ca
rreteras, pues si de ellas hubiera de se
pararse, se necesitará nueva autorización 
previo el depósifo de la fianza que pre 
viene la Real orden de 4 de Marzo de 1881.

Lo comunico á V. S. para sui conoci
miento y á fin de que se sirva disponer 
la publicación de la presente orélen en el 
BoMin Offeial de esa provincia para co
nocimiento del público. Dios guarde á 
y. S. muchos años. Madrid, 16 de Julio 
de i910.=El Director general, P. O., José 
Llovera.
Seño^ Gobernador civil de la provincia

de Alicante,

PUERTOS
Visto el expediente instruido á instan* 

cía de D. Juan Gutiérrez y Sánche como 
apoderado y en representación de don 
José Céspedes Guerra, en solii fitud de 
autorización para ampliar el paradero 
de que es concesionario, en la feabía de

Puntales (Cádiz), en virtud de la Real 
orden de 15 íie Diciembre de 1908:

Visto lo informado por el Gobierno 
Civil de su digno c irgo:

Resultando no haber sido presentado, 
durante el plazo de inforraa.ción pública, 
ningún escrito de oposición á lo solici- 
tadot

Resultando que la información^ oficial 
es favorable á que la autorización sea 
concedida, y que los Departamentos de 
Marina y de Guerra han manifestado 
igualmente su conformidad por Reales 
órdenes de 1.® de Abril, 22 d.e Abril y 9 de 
Mayo del corriente año, habiéndose espe
cificado por parte del ramo de Guerra las 
condiciones que procede imponer relati
vas á los servicios á su cargo:

Considerando atendibles las razones 
expuestas por los funcionarios y Corpo
raciones que han informado durante la 
tramitación del expediente,

S. M. el Rey (q. ü. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer sea conce
dida la autorización solicitada, con suje
ción á las siguientes prescripciones:

1® Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto presentado por el pe
ticionario y suscrito, con fecha 15 de Di
ciembre de 1908, por el Ingeniero D. Mi
guel Rechea, y bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia;

2.* La autorización para ocupar terre-? 
no de dominio público se entenderá otor
gada á título precario, sin plazo tramita
do, y con sujeción á lo preceptuado en el 
artículo 50 de la ley de Puertos;

3.̂  El concesionario, en el plazo de un 
mes, contado á partir de la fecha de la pu
blicación de la concesión en la G aceta  d e  
Ma d r id , acreditará en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia haber depositad o 
en la Caja General de Depósitos ó en la 
sucursal de la provincia el uno (l) por 
ciento (100) del importe del presupuesto de 
ejecución en lo referente á los terrenos de 
dominio público, fianza que le será de
vuelta cuando estén terminadas las obras 
y aprobada el acta de reconocimiento co
rrespondiente;

4.* El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó el subalterno en quien delegue hará el 
replanteo de las obras, extendiéndose 
acta y planos del mismo por triplicado. 
Un ejemplar del acta y planos será remi
tido á la Dirección General de Obras Pú
blicas, otro será entregado al concesiona
rio y el tercero quedará en el Archivo de 
la Jefatura de Obras Públicas;

5.® Las obras deberán emprenderse 
en el plazo de cuatro meses y se termina
rá en el de dieciocho meses, contados am
bos á partir do la fecha de la publicación 
déla concesión en ia G a c eta  d e  M a d r id ;

6.‘ Terminadas las obras se procederá 
por la Jefatura de Obras Públicas, previo 
aviso del concesionario, á verificar su re
conocimiento, levantándose acta por tri
plicado de dicha operación, á cuyos ejem
plares se les dará el mismo destino que á 
las actas de replanteo;

7.̂  Será de cuenta del concesionario 
los gastos de inspección y vigilancia de 
las obraS| así como los de reconocimiento 
y replanteo;

8.  ̂ El concesionario queda obligado á 
respetar en todo tiempo las servidumbres 
de salvamento y vigilancia dé litoral que 
determina la vigente ley de Puertos;

9.* La au t orización se entiende conco« 
dida, salvo el derecho de propiedad y sin. 
perjuicio de tercero;

10. El uso deí varadero será público y 
deberá hacerse ccm sujeción á las tarifas 
presentadas por el peticionario cen td. 
proyecto de ampliación y suscritas con 
fecha 15 de Diciembre de 1908 por aquél 
y por el Ingeniero D# Miguel Rechea. En 
ningún momento podi*ún ser elevadas es
tas tarifas, á no ser que así se acuerdo 
por la Autoridad á quien corresponda, á. 
propuesta del concesionario. La rebaja d© 
las tarifas podrá ser acordada libremente 
por éste;

11. Si las necesidades de la defensa 
del territorio lo exigieran, á juicio ele la 
Autoridad, y mediajite orden suya, ei va
radero y sus anexos serán utilizados por 
el ramo de Guerra, sin q ue tenga derecho 
á reclamar indemnización' de ninguna da- 
seel concesionario, quien deberá dar cuen
ta al Gobierno militar de U’ Plaza del prin
cipio y fin de las obras, con objeto de qu® 
pueda la Comandancia de Ingenieros <í© 
la misma inspeccionar y comprobar si 
dichas obras se ajustan á los proyectos 
presentados y autorizaciones concedidas;

12. El concesionario queda obligado á 
la observancia de io establecido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre contrato del trabajo con los obre
ros, y

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será causa do 
caducidad de la autorización que se con
cede, para cuya declaración se seguirán 
los trámites consignados en ia vigente 
ley general de Obras Públicas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
le Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento, lo digo á V. S. para su c*moci- 
miento, el de la Jefatura de Obras Públi- 
cíis de la provincia y el del interesado y 
á los efectos correspondientes. Diosguar- 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1910.—El Director general, por 
orden, José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz.

C o m is a r ia  O e n e ra l  de S esra ro a ,
Esta Comisaría pone en conocimiento 

del público, que ha quedado disuelta la 
sociedad Seguros Mutuos de Labradores, 
de Madrid, gerentada por D. Mariano Ló
pez Salamanca; no pudiendo, por tant0| 
realizar operación alguna.

Los que se consideren perjudicados en 
sus intereses por la referida disolución 
pueden acudir á esta Comisaría (Veláz- 
quez, 29).

Madrid, 18 de Julio de 1910.—*El Comi
sario general, Valentín Qayarre.

Esta Comisaría pone en conocimiento 
del público que ha iresuelto declarar en 
liqiidacoión á La Protección Española, 
seguro de enfermedades, cuyo liquida
dor tiene su domicilio en Barcelona, Bar
bará, 11, primero.

Por tanto, dicha Sociedad no podrá 
realizar operación alguna, y las personas 
qne se consideren penndicadas en sus in* 
tereses por dicha Saciedad, pueden acu
dir á esta Comisaría.

Madrid, 20 de Julio de 1910.—EI Comi
sario general, Valentín Gayarre.

i
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